
DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO 
PROLONGACIÓN DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035               Lunes a Viernes   9:00 a 15:00 hrs.,       
Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.



DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

No. De Trámite:

DOOTSM-16

Unidad Administrativa:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Domicilio y Teléfono:

Prolongación de Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000

Tiempo de Respuesta:

10 días hábiles

Usuario:

Público en General

Documento a expedir:

Permiso y plano autorizado

Descripción:

El solicitante acudirá a la ventanilla única de la subdirección de Regulación con la documentación requerida y

el pago correspondiente, para solicitar el acto que consta en el documento expedido por el H. Ayuntamiento

en donde se autoriza a los propietarios poseedores morales, según sea el caso para construir, ampliar,

modificar, reparar o demoler una edificación o instalación hasta m2.

Requisitos:

Copia de la escritura o constancia notarial.

2 copias de constancia de alineamiento y No. Oficial o alineamiento revalidado.

Plano original tamaño carta, dibujado a una escala 1.125 que contenga:

Planta arquitectónica, localización con cotas, corte y fachada (baño, cocina, amueblado).

Para ampliación en planta alta anexar plano de cimentación y detalles estructurales (zapatas y 

castillos).

Copia de comprobante de pago predial al corriente de pago.

Copia del contrato de CFE (en caso de ampliación).

Permiso de construcción anterior (de ser necesario).

Copia de factibilidad de uso de suelo (subdirección de regulación).

Formatos:

•Solicitud de permiso de construcción.

Forma de Pago:

Efectivo

Lugar de Pago:

Cajas de pago de la Dirección de 

finanzas.

Área donde se realiza el trámite:

Subdirección de  Regulación
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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Horario de Atención:

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs

Costo:

Techo de losa habitacional         

1 m2 a 50 m2  $4.90.  Hasta 60 m2 $5.99

Comercial

1 m2 a 50 m2  $7.63.  Hasta 60 m2 $8.72

Techo de lámina habitacional

1 m2 a 50 m2  $3.81. Hasta 60 m2 $4.90

Comercial lamina

1 m2 a 50 m2  $4.90.  Hasta 60 m2 $5.99

Vigencia:   

6 meses

Fundamento Jurídico:    

Ley de hacienda municipal.

Artículo 7 y 10 fracción XIII de la Ley de Ordenamiento 

sustentable del territorio del Estado de Tabasco.

Artículo 2, 3 fracción IV 49, 80, 83 del reglamento de 

construcciones del municipio de Centro.

Observaciones:
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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN

Ciudadano DOOTSM Dirección de 
Finanzas

Actividades

1. Se presenta en Ventanilla

a pedir información.

2. Proporciona información

por medio de formato con

los requisitos.

3. Recibe información y

procede a recabar los

requisitos para entrega.

4. Recibe y revisa requisitos.

5. Deberá corregir y/o

complementar la

información.

6. Se elabora pase de pago.

7. Recibe pase de pago para

pagar Fianza.

8. Cobra y extiende recibo de

Pago.

9. Entrega copia de recibo de

pago.

10. Recibe copia de Recibo de

Pago.

11. Se elabora Oficio de

Autorización.

12. Se entrega permiso de

Construcción.

13. Recibe permiso de

Construcción.

Finaliza el tramite

INICIO

FIN

1 

Usuario

2 

Subdirección de 

Regulación

3 

Usuario

4 

Subdirección de 

Regulación

¿ Cumple?
No5

Usuario

6 

Subdirección de 

Regulación

7

Usuario

9

Usuario

Sí

10

Subdirección de 

Regulación

11

Subdirección de 

Regulación

12

Subdirección de 

Regulación

13

Usuario

8

Subdirección de 

Ingresos
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